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Atención: 

Ing. Leonardo Sebastián Velasteguì Ruiz,  

DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD Y MANEJO INTEGRAL DE RIESGOS  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

Asunto:  

Informe de la Mesa de Seguridad Electoral Napo por el sufragio “Elecciones Generales 
2025”.  

Fecha de elaboración:  

10/02/2025 

Informe Nro. 

CNE-DPEN-MSE-008-Inf 

 

Antecedentes:  

Mediante  Memorando Nro. CNE-DNSMIR-2025-0100-M, el Director nacional de Seguridad 
y Manejo Integral de Riesgos, Ing. Leonardo Velasteguí, informa lo siguiente: “Con un atento 

y cordial saludo, en referencia a la Resolución Nro. PLE-CNE-1-11-9-2024 de 11 de 

septiembre de 2024, en la cual Pleno del Consejo Nacional Electoral realiza la convocatoria 

al proceso electoral denominado “Elecciones  Generales 2025” y el Calendario Electoral 
aprobado por el pleno del Consejo Nacional Electoral, pongo en su conocimiento las agendas 

de las Reuniones de la “Mesa de Seguridad Electoral a Nivel Nacional” para “Voto PPL”, 
“Voto en Casa” y el día del sufragio para las “Elecciones Generales 2025”; razón por la cual 
es importante que el Responsable de Seguridad y Manejo Integral de Riesgos realice 

previamente las coordinaciones con las instituciones participantes en las horas señaladas en 

las agendas; y a su vez, se encuentre en dichas instalaciones con media hora de anticipación 

para realizar las pruebas técnicas de conexión”. 

Mediante Oficio Nro. CNE-DPN-2025-0091-OF, de fecha 05 de febrero 2025, suscrito por 
la Lcda. Belky Ibeliza Sánchez Troya, en su calidad de Directora de la Delegación Provincial 
Electoral de Napo, se les hizo llegar la invitación a los despachos de las autoridades 
provinciales la Reunión de la Mesa de Seguridad Electoral Napo por el sufragio “Voto en 
Casa”, de las “Elecciones Generales 2025”, para el día viernes 07 de febrero 2025, a las 
08H00, en el Salón Amarillo de la Gobernación de Napo. 
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Desarrollo:   

Siendo la fecha señalada en el Salón Amarillo de la Gobernación de Napo, se da inicio la 
Reunión de la Mesa de Seguridad Electoral Napo por el sufragio “Elecciones Generales 
2025”, para lo cual se detallan la cronología de actividades. 

 

Cronología de Actividades: 

 
HORA 

 

 
                                               ACTIVIDAD 

 
06h20 

 
Registro e ingreso de participantes. 

 
06h30 

 
Constatación de quorum de la Mesa de Seguridad Electoral de Napo, seguido 
se procedió a tomar lista y se constató que asistieron 16 personas entre 
Directores, Coordinadores, Comisarios, Comandantes y representantes o 
delegados de las diferentes instituciones formalmente convocadas y 
registradas.  
 
ASISTEN: 
ECU-911 
GOBERNACIÓN 
POLICÍA NACIONAL 
FFAA 
COS-2 
SNGR 
BOMBEROS 
ANT 
MSP 
GADM Tena 
EMPRESA ELÉCTRICA 
MTOP 
MINEDUC 
 
NO ASISTEN: 
CNT 
SNAI 
FISCALIA 
 

 
06H35 

 
Apertura y Bienvenida a los participantes de la Mesa de Seguridad Electoral 
de Napo en el proceso “Elecciones Generales 2025”.  
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07H00 Apertura de las puestas de los recintos Electorales para proceder con el 
sufragio “Elecciones Generales 2025”. 
 

 
11H05 

 
En el Recinto Electoral de la Unidad Educativa Maximiliano Spiller - Escuela, 
una persona de sexo femenino sufrió una descompensación, el personal 
médico acude al lugar para atender la emergencia, (reporte en la matriz de 
eventos adversos). 
 

 
11H10 

En el Recinto Electoral de la Unidad Educativa Misahualli - colegio se reporta 
una suplantación de identidad, se coordinó con la Policía Nacional y el CNE, 
evento solucionado, el reporte se la hace con la diferencia de tiempo por 
cuanto no hay cobertura, (reporte en la matriz de eventos adversos). 
 

 
14H30 
 
 

En el Recinto Electoral Unidad Educativa Miguel Iturralde, del cantón 
Archidona, se reporta un falso sufragio, el infractor es aprehendido, se 
coordinó con ECU - 911, PPNN, CNE, el reporte se realiza a destiempo por 
falta de cobertura. 

 
19H20 

Corte de energía eléctrica en el cantón Carlos Julio Arosemena Tola. Al 
momento se ha re establecido el suministro eléctrico. EEASA recorre el circuito 
para verificar novedades. 

 
20h17 

Se reportan problemas de intermitencia de luz en la Unidad Educativa San 
José y Nacional Tena. Al momento se encuentra con normalidad. ECU911 
coordina con EEASA quien se moviliza al sitio para la valoración. 

 
22H21 

Se reporta aglomeración de personas aproximadamente 50, entre 
simpatizantes de Pachakutik y RC5 con actitud pacífica, la Bodega, CPE se 
encuentran en la Delegación, misma que se encuentra vallado y con resguardo 
militar y policial. 

 
23H07 

 
Se informa a la Dirección Nacional de Seguridad Electoral que se ha cumplido 
con el proceso y se remitió la matriz de reportes y nos informan que está en 
revisión y que esperemos que si no hay novedades en la matriz podamos 
clausurar la Mesa de Seguridad Electoral de Napo. 
 

 
23H33 

 
Nos informan desde la Dirección Nacional de Seguridad mediante Zoom, que 
podemos clausurar la Reunión de la Mesa de Seguridad Electoral de Napo; sin 
embargo, nos mantenemos pendientes de cualquier novedad que suscite para 
activar la mase de ser necesario. 
 

  
Se procede a clausurar la Mesa de Seguridad Electoral de Napo, agradeciendo 
la presencia de las autoridades presentes. 
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Conclusiones:  

Se realizó con éxito la  Reunión de la Mesa de Seguridad Electoral Napo del sufragio 
“Elecciones Generales 2025”, para lo cual se detallan la cronología de actividades. 

 

Recomendaciones:  

Que todas las instituciones que conforman la Mesa de Seguridad Electoral Nacional 
dispongan que los Directores Provinciales o sus delegados asistan y participe activamente 
en las reuniones en base a la coordinación y seguimiento para lograr que el proceso electoral 
“Elecciones Generales 2025”, llegue al éxito deseado. 

 

Nombre Firma Fecha 

Elaborado por: 

Lcdo. O. Fernando Garzón L. 

RESPONSABLE DE SEGURIDAD Y 
MANEJO INTEGRAL DE RIESGOS 

 10/02/2025 

 
 
Anexos:  
 

 1. Fotografías.  

Firmado electrónicamente por:

OSCAR FERNANDO 

GARZON LUCERO
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INSTALACIÓN DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

 

REPORTE DE AGLOMERACIÓN DE PERSONAS EN EL CNE. 
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ATENCIÓN 

Ing. Alex David Cabrera Cobos 

Analista de Seguridad Y Manejo Integral De Riesgos 

Asunto:  

Informe sobre la Segunda Reunión de la Mesa de Seguridad Electoral de Napo 

Fecha de elaboración:  

17/11/2025 

Informe Nro. 

CNE-Código de la DPE-MSE-05-Inf 

Antecedentes:  

La Resolución Nro. PLE-CNE-4-21-9-2025 de 21 de septiembre de 2025, en la cual El Pleno del 

Consejo Nacional Electoral realiza: “(...) la convocatoria con carácter obligatorio a todas las 

ciudadanas y ciudadanos ecuatorianos mayores de dieciocho años con derecho a ejercer el voto 

(...) para el proceso electoral “Referéndum 2025”; (...)". 

La Ley Orgánica Código de la Democracia, artículo 21: “Durante el proceso electoral, los 

organismos electorales dispondrán la colaboración de las autoridades públicas, militares, 

policiales y del servicio exterior para la aplicación de las disposiciones de esta ley; asimismo, 

previo acuerdo, podrán demandar la colaboración de las personas jurídicas de derecho privado.”; 
y, en cumplimiento a lo establecido en Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos, 

numeral 3.1.3: Gestión Nacional de Seguridad y Manejo Integral de Riesgos, literales: 

"b) Gestionar el diagnóstico de la situación de riesgos y seguridad institucional y su mitigación a 

nivel nacional;  

c) Gestionar la implementación, monitoreo y evaluación de la seguridad integral durante las 

etapas preelectoral, electoral y postelectoral en coordinación con la Gestión Nacional Técnica de 

Procesos, así como, con los organismos competentes a nivel nacional". 

Pongo en su conocimiento que la “Reunión de Activación de la Mesa de Seguridad Electoral a 
Nivel Nacional”, se llevará a cabo el lunes 27 de octubre de 2025 las 10h00 de la mañana, hora 

del ecuador continental. 

Es importante señalar que conforme a los Protocolos de Instalación de las Mesas de Seguridad 

Electoral a Nivel Nacional toda la información tratada durante las reuniones de la Mesa Provincial 

de Seguridad es de carácter Confidencial. En este sentido, los participantes serán responsables 
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de cualquier posible filtración de información que pudiera ocurrir. Cabe indicar que la reunión se 

realizara en el Salón Amarillo de la Gobernación de Napo. 

Desarrollo: 

1. Mediante Oficio Nro. CNE-DPN-2025--0491-OF de fecha 11 de noviembre suscrito por la 

Licenciada Belky Ibelisa Sánchez Troya DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 

ELECTORAL DE NAPO, realiza la invitación a las distintas instituciones del ejecutivo 

desconcentrado que forman parte de la Mesa de Seguridad Provincial al desarrollo de las 

Elecciones Generales de Referéndum y Consulta Popular 2025 

2. Formaron parte de la Mesa de Seguridad;  

- Ministerio de Educación 

- Coordinación Zonal 2 de Salud 

- Gobernación de Napo 

- Fuerzas Armadas 

- Junta Provincial Electoral de Napo 

- SIS ECU 911 

- Bomberos de Tena 

- Secretaria de Gestión de Riesgos 

- SNAI 

- GAD Municipal Comisaria 

- Empresa Eléctrica Ambato 

- Ministerio de Infraestructura y Transporte 

- Fuerza Aérea Ecuatoriana 

- Policía Nacional 

- Corporación Nacional de Telecomunicaciones 

- Fiscalía  

- Agencia Nacional de Transito. 

3. Los acuerdos y compromisos de las instituciones que adquirieron durante las mesas de 

seguridad provincial dan un semblante a la ciudadanía de un eficiente y coordinado 

trabajo en el proceso de Elecciones del Referéndum y Consulta Popular.  

Conclusiones:  

Consejo Nacional Electoral (CNE) Diseñó y ejecutó el plan operativo de la consulta (talleres, 

simulacros, designación de juntas territoriales y logística). Además de las diferentes instituciones 

que formaron parte de la Mesa de Seguridad Electoral con una participación activa en el proceso 

de Referéndum y Consulta Popular 2025 que se desarrolló satisfactoriamente. 

Recomendaciones:  

Reforzar los compromisos institucionales pre y post electoral en los próximos comicios electorales 

en la provincia de Napo. 
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Nombre Firma Fecha 

Elaborado por: 

Ing. Jimy Jamil Montoya Rosales  

Cargo: Asistente Electoral 

Transversal 

 17/11/2025 

Revisado por: 

Ing. Jhonatan Javier Nuñez Flores 

Cargo: Analista Provincial 

Administrativo 2 

 17/11/2025 

 por: 

Licda. Belky Ibelisa Sánchez Troya 

Directora de la Delegación Provincial 

Electoral De Napo 

 17/11/2025 

 
Anexos:  

 Fotografías.  
 Informes de situación (en caso de existirlos) 
 Reportes de la Mesa de Seguridad Electoral 
 Listados y/o actas de reunión. 

 

Firmado electrónicamente por: 

JIMY JAMIL MONTOYA 

ROSALES
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

JHONATAN JAVIER 

NUNEZ FLORES
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

BELKY IBELISA 

SANCHEZ TROYA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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